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2.0  RESUMEN EJECUTIVO 

El Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible presenta a consideración del Ministerio 

de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “Patio 

de Almacenamiento de Materiales y Equipo Pesado”, para la Fase Operación del 

proyecto -Estudio. Diseño, Construcción, Mantenimiento y Operación  del Acueducto, 

Sistema de Potabilización, Red de Alcantarillado Sanitario y la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales en el Distrito de Boquete, provincia de Chiriquí.     

No 40269 ubicado la Avenida Belisario Porras, en el Corregimiento de Boquete 

(Cabecera), Distrito de Boquete, Provincia de Chiriqui y su promotor es el Consejo 

Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES).  

 
El proyecto consiste en la habilitación de un camino de piedra de aproximadamente 50 

metros de largo y 4 metros de ancho, el cual permitirá el acceso a un polígono de 

área de estacionamiento de vehículos pesados y maquinarías, instalación de dos 

contenedores de 40 y 20 pies para a oficinas temporales y deposito respetivamente.   

Con la ejecución de es te proyecto se busca disponer de materiales y equipos para 

proporcionar el mantenimiento y operación de los acueductos y de la planta de tratamiento 

de aguas residuales  

 
El presente documento se elaboró tomando como base los criterios establecidos en el 

Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 “Por la cual se Reglamenta el Capítulo 

II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General del Ambiente de la República 

de Panamá” por la Autoridad Nacional del Ambiente, a través de la Dirección Nacional de 

Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 

 

  

m2 donde se construirá una galera abierta para almacenamiento de materiales, 

El proyecto  se desarrollará en  un polígono de  m2 pertenecientes a la Finca 



2.1.  Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro 

del Consultor. 

❖ Promotor:       Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible   

❖ Tipo de empresa:     Gubernamental   

❖ Dirección:       P.H. Torre Miramar, piso 8 en Av. Balboa y calle 39 Este.   

❖ Página web:      www.conades.gob.pa/   

❖ Persona a contactar:  Ing. Federico Selles   

❖ Nombre y Registro de Consultor:  

Ing. Patricia Guerra  IRC 074-2008 

 

3.0  INTRODUCCIÓN 

al Ministerio de la Presidencia, según el Decreto Ejecutivo N°105 del 1 de julio del 2014, 

mediante la Unidad Coordinadora y Ejecutora de los Programas, proyecta desarrollar la 

obra “Patio de Almacenamiento de Materiales y Equipo Pesado”, para la Fase 

Acueducto, Sistema de Potabilización, Red de Alcantarillado Sanitario y la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales en el Distrito de Boquete, provincia de Chiriquí.  

Este proyecto se desarrolla a fin de mantener el sitio los materiales, equipos y maquinarías 

necesarias para el optimo desempeño de los acueducto y planta de tratamiento de aguas 

residuales durante la fase de operación y mantenimiento de las infraestructuras 

construidas. 

 
El documento que a continuación presentamos brinda una información general del 

proyecto, las características ambientales del terreno sobre el cual se desarrollará el 

proyecto, las posibles implicaciones ambientales de las actividades a desarrollarse y las 

respectivas medidas de mitigación ambiental. 

Operación del proyecto Estudio. Diseño, Construcción, Mantenimiento y Operación  del 

❖ Representante Legal:      

฀� &RUUHR�HOHFWUyQLFR���� PORPEDUGR#FRQDGHV�JRE�SD��

❖ Teléfono fijo:     (507) 524-2001   

El Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES), entidad pública adscrita 

mailto:conades@presidencia.gob.pa


3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

Alcance 

El documento que sometemos a la consideración ante el Ministerio de Ambiente contiene 

la información necesaria que permitirá conocer las características del proyecto, el 

ambiente afectado, los impactos potenciales no significativos que generará el proyecto y 

servirá como un importante instrumento de gestión ambiental para un mejor desarrollo de 

la obra en concordancia con su entorno. 

 

Objetivos 

La presentación del Estudio de Impacto Ambiental ante el Ministerio de Ambiente pretende 

cumplir con los siguientes objetivos:  

❖ Describir las características del proyecto.  

❖ Describir las acciones de la planificación, construcción, operación y abandono del 

proyecto.  

❖ Proporcionar antecedentes fundados de los ambientes físico, biológico y 

socioeconómico del área de proyecto, colindantes y área de influencia.  

❖ Identificar los impactos ambientales, económicos y sociales a ser generados por el 

proyecto, aunque no sean significativos.  

❖ Realizar un análisis de la situación ambiental actual y las posibles afectaciones en 

los distintos componentes del ambiente y así proponer medidas de mitigación para 

prevenir la degradación de la calidad del ambiente. 

 

Metodología  

La metodología utilizada para la elaboración de este estudio de impacto ambiental se basa 

en el análisis de las características constructivas del proyecto en contraste con las 

características físicas, biológicas y sociales del área en donde se desarrollará el mismo.  

 
La metodología incluyó una visita al área del proyecto para realizar un reconocimiento de 

las características del sitio y el levantamiento de la información que refleja la condición del 

área sin proyecto. Posteriormente, para seleccionar la categoría del Estudio presentado, 

el equipo consultor evalúo los cinco criterios de protección ambiental contemplados en el 



Artículo Nº 23 del Decreto No. 123, determinándose que por el tipo de proyecto y las 

condiciones existentes en su área no generará impactos ambientales significativos.  

 
Una vez determinada la categoría del EsIA, se revisó documentación bibliográfica, y se 

procedió a realizar el Plan de Participación Ciudadana en el área de influencia directa del 

proyecto, a través de la aplicación de encuestas y entrevistas con moradores y visitantes 

de las áreas alrededor del área del proyecto. 

 
3.2.  Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental 

Para seleccionar la categoría del Estudio presentado, el equipo consultor, consideró los 

cinco criterios de protección ambiental contemplados en el Artículo Nº 23 del Decreto No. 

123, que reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. Estos criterios se 

analizan a continuación: 

Tabla 1.  Análisis de los criterios de protección ambiental. 

CRITERIO /FACTOR 
FASE DE 

PROYECTO 
CONCURRENCIA 

Sí No 

Criterio 1: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgos para la 

salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 

concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes factores. 

a) La generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos industriales, así 

como sus procesos de reciclaje, atendiendo su 

composición, peligrosidad, cantidad y concentración; 

la composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso de 

materias inflamables, tóxicas, corrosivas, y 

radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas 

de la acción propuesta  

  ✓ 

b) La generación de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen los límites máximos 

  ✓ 



CRITERIO /FACTOR 
FASE DE 

PROYECTO 
CONCURRENCIA 

Sí No 

permisibles establecidos en las normas de calidad 

ambiental  

c) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones;  

✓  

d) La producción, generación, recolección, disposición 

y reciclaje, de residuos domésticos o domiciliarios 

que por sus características constituyan un peligro 

sanitario a la población  

  ✓ 

e) La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de la acción propuesta;  

 ✓ 

f) El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios;  

  ✓ 

Criterio 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención 

a la afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el impacto sobre los recursos naturales, se deberán 

considerar los siguientes factores:  

a) La alteración del estado de conservación de suelos;    ✓ 

b) La alteración de suelos frágiles;    ✓ 

c) La generación o incremento de procesos erosivos al 

corto, mediano y largo plazo 

  ✓ 

d) La pérdida de fertilidad de suelos adyacentes a la 

acción propuesta;  

  ✓ 

e) La inducción del deterioro del suelo por causas tales 

como desertificación, generación o avances de 

dunas o acidificación;  

  ✓ 

f) La acumulación de sales y/o vertidos de 

contaminantes sobre el suelo;  

  ✓ 

Construcció

Construcció



CRITERIO /FACTOR 
FASE DE 

PROYECTO 
CONCURRENCIA 

Sí No 

g) La alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

insuficientes o en peligro de extinción  

  ✓ 

h) La alteración de estado de conservación de especies 

de flora y fauna;  

  ✓ 

i) La introducción de especies de flora y fauna exóticas 

que no existen previamente en el territorio 

involucrado;  

  ✓ 

j) La promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de fauna, flora u otros recursos 

naturales;  

  ✓ 

k) La presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la endémica;  

  ✓ 

l) La inducción a la tala de bosques nativos;    ✓ 

m) El reemplazo de especies endémicas o relictas;    ✓ 

n) alteración de la representatividad de las formaciones 

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o 

nacional 

  ✓ 

o) La promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada;  

  ✓ 

p) La extracción, explotación o manejo de fauna o flora 

nativa;  

  ✓ 

q) Los efectos sobre la biodiversidad biológica    ✓ 

r) La alteración de los parámetros físicos y biológicos 

del agua;  

  ✓ 

s) La modificación de los usos actuales del agua;    ✓ 

La alteración de cursos o cuerpos de aguas superficiales, 

por sobre caudales ecológicos  

  ✓ 



CRITERIO /FACTOR 
FASE DE 

PROYECTO 
CONCURRENCIA 

Sí No 

t) La alteración de la calidad y cantidad del agua 

superficial, continental o marítima, y subterránea;  

  ✓ 

Criterio 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o 

de valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de evaluar si se presentan 

alteraciones significativas sobre estas áreas o zonas se deberán considerar los siguientes 

factores:  

a) La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas;  

  ✓ 

b) La generación de nuevas áreas protegidas   ✓ 

c) La modificación de antiguas áreas protegidas    ✓ 

d) La pérdida de ambientes representativos y 

protegidos; 

  ✓ 

e) La afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarados;  

  ✓ 

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado.  

  ✓ 

g) La modificación en la composición del paisaje.    ✓ 

h) El fomento al desarrollo de actividades recreativas 

y/o turísticas. 

  ✓ 

Criterio 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. Se considera que concurre este criterio si se producen los siguientes efectos, 

características o circunstancias.  

a) La inducción a comunidades humanas que se 

encuentran en el área de influencia del proyecto a 

  ✓ 



CRITERIO /FACTOR 
FASE DE 

PROYECTO 
CONCURRENCIA 

Sí No 

reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente;  

b) La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales  

  ✓ 

c) La transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales con base ambiental del grupo o 

comunidad local  

  ✓ 

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades humanas aledañas;  

  ✓ 

e) La generación de procesos de rupturas de redes o 

alianzas sociales  

  ✓ 

f) Los cambios en la estructura demográfica local;    ✓ 

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos 

con alto valor cultural; y  

  ✓ 

h) La generación de nuevas condiciones para los 

grupos o comunidades humanas. 

  ✓ 

Criterio 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre 

sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al 

patrimonio cultural, así como monumentos. A objeto de evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes factores.  

i) La afectación, modificación, y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento 

público, monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado;  

  ✓ 

j) La extracción de elementos de zonas donde existan 

piezas o construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico declarado; y  

  ✓ 
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CRITERIO /FACTOR 

FASE DE 

PROYECTO 

CONCURRENCI

A 

Sí No 

k) La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas  

  ✓ 

Fuente. Equipo de consultores, 2019.  

 

Luego de realizarse el análisis de cada uno de los criterios donde se demuestra la no 

afectación significativa a ninguno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, se 

concluye que el proyecto “Patio de Almacenamiento de Materiales y Equipo Pesado”, 

corresponde a un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

Con base al Decreto Ejecutivo No. 123, un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I es 

aquel que no genera impactos ambientales significativos, y no conlleva riesgos 

ambientales. 

 
4.0 INFORMACIÓN GENERAL. 

En esta sección se presenta los datos generales del promotor y el Paz y Salvo y copia del 

recibo de pago, por los trámites de la evaluación. 

 

4.1  Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

❖ Promotor:  Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible 

❖ Tipo de empresa: Gubernamental.  

❖ Oficinas: Provincia de Panamá, Balboa, Avenida Balboa y Calle 39 Este pH Torre 

Miramar. 

 

❖ Certificado de existencia de la empresa: No Aplica 

El Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES); es un organismo 

administrativo, recientemente trasladado al Ministerio de Ambiente junto con la Unidad 

Coordinadora y Ejecutora de los Programas de Desarrollo Sostenible (UCEP) mediante 

Decreto Ejecutivo No 588 de 23 de septiembre de 2020. 
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❖ Representación Legal.  La representación Legal la ejerce el Licenciado Luis Ángel 

Ramírez Edwads, portador de la cédula de identidad No 8-382-235 

 
❖ Certificado de existencia de la propiedad:  

El Proyecto se desarrollará en la Finca con folio Real 40269, código de ubicación 4301, 

localizada en el Corregimiento de Boquete (Cabecera), Distrito de Boquete, Provincia de 

Chiriquí.     

 

❖ Contratos.  

La Finca No 40269 es propiedad de las empresas Constructora Urbana, S. A (CUSA) y de 

la Empresa Administradora de Proyectos de Construcción, S. A.; las cuales autorizan al 

Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible para (CONADES) para la ejecución del 

proyecto.  (Ver Anexo   Documentos legales) 

 
❖ Otros.  

Mediante Resolución No. DM-0023-2021 de 26 de enero de 2021 se delega funciones al 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES), luego 

de la selección del contratista y otras necesarias para la ejecución de las funciones de 

CONADES y su Unidad Coordinadora y Ejecutora de los Programas (UCEPS) – Ver Anexo 

14.8 

  



4.2  Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites 

 

e la evaluación. 



  



5.0  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto consiste en la habilitación de un camino de piedra de aproximadamente 50 

metros de largo y 4 metros de ancho, el cual permitirá el acceso a un polígono de 

área de estacionamiento de vehículos pesados y maquinarías, instalación de dos 

contenedores de 40 y 20 pies para a oficinas temporales y deposito respetivamente.   

Con la ejecución de es te proyecto se busca disponer de materiales y equipos para 

proporcionar el mantenimiento y operación de los acueductos y de la planta de tratamiento 

de aguas residuales  

 

 

5.1  Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

Objetivo del proyecto 

Disponer de un espacio que sirva de apoyo logístico para almacenamiento de materiales 

y patio de equipos y oficinas administrativas durante la fase de operación del proyecto 

Estudio. Diseño, Construcción, Mantenimiento y Operación  del Acueducto, Sistema de 

Potabilización, Red de Alcantarillado Sanitario y la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales en el Distrito de Boquete, provincia de Chiriquí.  

 

Justificación. 

De acuerdo a los Términos de referencia de la Licitación por mejor valor No 2015-0-03-0-

04-AV-017480 del proyecto Diseño y construcción del acueducto, la red sanitaria y la 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Boquete, el Contratista de la Obras deberá 

operar la Planta de Tratamiento por dos  (2) años y practicarle el mantenimiento necesario 

(tanto preventivo o periódico necesario) por cinco (5) años. 

 

Por consiguiente, la empresa contratista del proyecto, requiere ocupar un área para 

facilidades logísticas que facilite el almacenamiento en sitio de materiales, equipo pesados 

m2 donde se construirá una galera abierta para almacenamiento de materiales, 

El proyecto se desarrollará en un polígono  de 2, perteneciente a la Finca No  

ubicad  en la Avenida Belisario Porras en el Corregimiento de Boquete

Distrito de Boquete, provincia de Chiriquí.  
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indispensable para proporcionar los mantenimientos que se requieran durante las fases 

de operación y mantenimiento del proyecto. 

 
5.2  Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se desarrollará en la Finca con folio Real 40269, código de ubicación 4301, 

localizada en el Corregimiento de Boquete (Cabecera), Distrito de Boquete, Provincia de 

Chiriquí.   

Las coordenadas UTM correspondientes al proyecto fueron referenciadas con el Sistema 

WGS84 (World Geodetic System 84 o Sistema Geodésico Mundial 1984).   En la Tabla 2 

se presentan las coordenadas UTM para los componentes del proyecto. 

 

Tabla 2. Coordenadas del alineamiento del Proyecto 

ESTACIÓN ESTE NORTE 

1 343408 967351 

2 343414 967314 

3 343374 967317 

4 343363 967315 

5 343310 967303 

6 343242 967301 

7 343236 967325 

8 343234 967356 

9 343243 967357 

10 343287 967380 

11 343300 967384 

12 343327 967392 

13 343338 967337 

                             Fuente: Asociación Accidental Aguas de Boquete, 2019. 
 

A continuación, se presenta el Mapa de Ubicación Geográfica del Proyecto a escala 

1:50,000 
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MAPA DE UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PROYECTO
CORREGIMIENTO: BOQUETE (CAB), DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUI



5.3  Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

❖ Constitución Política de la República de Panamá de 1972, reformada en 1978 y 

1983  

❖ Código Sanitario de 1947. Norma el manejo de los desechos sólidos, líquidos y 

gaseosos.  

❖ Ley 8 de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente.  

❖ Ley No. 41 (1/julio/1998) Ley General de Ambiente de la República de Panamá.  

❖ Resolución AG-0235-2003 de la Autoridad Nacional del Ambiente. Establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica.  

❖ Ley No. 14 (18/mayo/2007) que adopta el Código Penal en su Título XIII sobre 

Delitos contra el Ambiente.  

❖ Decreto Ley No. 23 (30/enero/1967), por la cual se señalan disposiciones para la 

protección y conservación de la fauna silvestre.  

❖ Decreto Ejecutivo No. 123 (14/agosto/2009), por el cual se reglamenta el Capítulo 

II del Título IV de la Ley 41 de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006.  

❖ Decreto Ejecutivo No. 155 (5/agosto/2011), que modifica al Decreto Ejecutivo No. 

123 (14/agosto/2009), por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 

41 de 1 de julio de 1998.  

❖ Decreto Ejecutivo No. 975 de 2012, modifica el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de 

agosto de 2009.  

❖ Decreto Ejecutivo No. 255 (18/diciembre/1998), por la cual se reglamentan los 

artículos 7, 8 y 10, de la Ley 36 de 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen 

controles para evitar la contaminación ambiental, ocasionada por combustibles y 

plomo.  

❖ Ley No. 42 (27/agosto/1999), por la cual se establece la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad. 

❖ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43 – 2001. Control de la contaminación 

atmosférica en ambientes de trabajo.  

❖ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44 – 2000. Condiciones de Higiene y 

Seguridad en Ambiente de trabajo donde se genere ruido.  



❖ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45 – 2000. Higiene y Seguridad en 

Ambiente de trabajo donde se generen vibraciones.  

❖ Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT 35 – 2000. Agua. Descarga de Efluentes 

Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de Agua Superficiales y Subterráneas. 

“Este Reglamento Técnico establece los límites máximos permitidos que deben 

cumplir los vertidos de efluentes líquidos provenientes de actividades domésticas, 

comerciales, industriales descargando a cuerpos y masas de aguas superficiales y 

subterráneas”.  

❖ Resolución CDZ-003/99, del 11 de febrero de 1999, por la cual el Consejo de 

Directores de zona de los Cuerpos de Bomberos aclara la resolución CDZ10/98, 

del 9 de mayo de 1998, la cual modifica el manual técnico de seguridad para 

instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos 

derivados del petróleo.  

❖ Capítulo XIX (Extintores), IX (Gases Comprimidos) y VI (Inflamables) del Cuerpo de 

Bomberos de Panamá.  

❖ Decreto Ley 35 del 22 de septiembre de 1966. Por la cual se señalan disposiciones 

sobre el uso de las aguas.  

❖ Ley 1 del 3 de febrero de 1994. Por la cual se crea la Ley Forestal de la República 

de Panamá, con la finalidad de proteger, conservar, mejorar, acrecentar, educar, 

investigar, manejar y aprovechar racionalmente los recursos forestales.   

❖ Decreto Nº 306 de 2002 (MINSA). Reglamenta la emisión de ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales y ambientes laborales.  

❖ Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales.  

❖ Decreto Ejecutivo No. 2 del 14 de enero de 2009. Por el cual se establece la norma 

ambiental de calidad de suelos para diversos usos.  

❖ Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio de 2009. Por el cual se dictan normas 

ambientales de emisiones para vehículos automotores.  

❖ Decreto Ejecutivo 5 de 4 de febrero de 2009, por el cual se dictan normas 

ambientales de emisiones de fuentes fijas.  

❖ Ley 6. Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional   



5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

Para el proyecto se contemplan las fases de planificación, construcción, operación y 

abandono. Cabe destacar, que la fase de abandono queda referida al término de faena de 

la construcción. 

 
5.4.1  Planificación 

Antes de la etapa de construcción o ejecución propia del proyecto se desarrollan una serie 

de actividades preliminares que permitan la ejecución de éste en el marco de una 

viabilidad legal, técnica, económica y socio - ambiental, por lo que, dentro de esta etapa, 

se desarrollan actividades como:  

❖ Autorización de los propietarios del terreno para el desarrollo del proyecto,  

❖ Trabajos de topografía  

❖ Diseño, desarrollo, estudios y confección de diseños conceptuales.  

❖ Elaboración del estudio de impacto ambiental.  

❖ Tramitación de permisos de construcción y ocupación 

 
5.4.2  Etapa de Construcción/ Ejecución 

Una vez culminada la fase de planificación y diseño de la obra, se procederá con la fase 

de construcción/ejecución del proyecto.      Esta fase consistirá en las actividades que a 

continuación se detallan:      

❖ Contratación del personal  Se hará de manera gradual a medida que se vayan 

presentando las necesidades de mano de obra a lo largo de la etapa de 

construcción  

❖ Limpieza y desrraigue: esta actividad consiste en la eliminación de la cobertura 

vegetal existente, para lo cual se utilizar un tractor Caterpillar D6.   Previo al 

desarrollo de esta actividad se tramitará el Permiso de Indemnización Ecológica 

ante el Ministerio de Ambiente.  Cabe destacar que no se vislumbra la tal de árboles 

en el área. 

❖ Construcción de un camino de acceso.  Para acezar al área de patio de 

materiales  se construirá un camino de piedra de 55 metros de longitud y 4 metros 

de ancho. 



❖ Construcción de galera abierta de aproximadamente 60 m2 (15 m x 4 m),: la 

construcción de la galera implica la excavación para fundaciones, colocación de 

tubos galvanizados para soporte de techo de láminas de zinc, construcción de piso 

rústico 

❖ Construcción de cerca perimetral.     El polígono de proyecto será delimitado 

mediante cerca de malla de ciclón de alambre de calibre N°.11, entrelazado para 

formar eslabones de cadena en forma de rombos de 2 pulgadas y galvanizados por 

inmersión en caliente después de entrelazado  

 
5.4.3  Operación. 

En definitiva, las actividades operativas del proyecto están dirigidas a proporcionar la 

logística requerida para la operación y mantenimiento del acueducto, la red sanitaria y la 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Boquete. 

Se mantendrán en sitio herramientas, materiales y equipo pesado para garantizar la 

operación y mantenimiento de las estructuras de forma inmediata y expedita en caso de 

requerirse. 

 
5.4.4  Abandono 

Al finalizar la fase de operación, la Empresa contratista retirara del área de proyecto los 

equipos y maquinarías existentes, en caso de mantenerse materiales de construcción; 

estos serán retirados en su totalidad a las oficinas centrales de cada empresa que integran 

la Asociación Accidental Aguas de Boquete. 

La galera habilitada será desmantelada y los restos de concreto serán trasladados al 

Vertedero Municipal de Boquete.  Los contendores habilitados como oficina y depósito 

serán trasladados a las oficinas centrales de las empresas contratistas. 

 
5.5  Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

a. Infraestructura a desarrollar 

❖ Construcción de galera abierta de aproximadamente 60 m2 (15 m x 4 m),: 

❖ Habilitación de camino de piedra de 55 metros de longitud y 4 metros de ancho 

❖ Construcción de cerca perimetral. 

 

 



b. Equipo a utilizar 

Entre los equipos requerido durante la fase de construcción del proyecto están: andamios, 

carretillas, concretera, equipo de soldadura. Durante la fase de operación se mantendrán 

vehículos ligeros, Camiones volquete, excavadora hidráulica, equipo de oxicorte. 

 
5.6  Necesidades de insumos durante la construcción y operación. 

❖ Fase de construcción Se contará con un área para el depósito de materiales; 

siendo los insumos más relevantes a utilizar: acero, vigas de acero, carriolas, zinc, 

bloques, arena piedra, cemento, madera de construcción, agua, clavos, soldadura, 

materiales de electricidad, plomería, laminas de zinc, entre otros que serán 

adquiridos en comercios locales en Boquete o en la Ciudad de David. 

 
❖ Fase de Operación. Durante la etapa de operación se mantendrán Tuberías de 

PVC de diversos diámetros, varillas de soldadura, tubos de acero galvanizado, 

contenedores, útiles de oficinas, sillas, mesas, detergentes, entre otros. 

 
5.6.1  Necesidades de servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

❖ Agua: Actualmente el lote donde se ubicará el proyecto, cuenta con el servicio de 

conexión de agua potable.  

❖ Energía eléctrica: se hará a través de los servicios que brinda la empresa 

distribuidora en el área, en este caso Naturgy. 

❖ Aguas servidas: para la etapa de construcción y operación se proveerá baños 

portátiles, cuyo mantenimiento estará a cargo del proveedor del servicio. 

❖ Vías de acceso: la vía de acceso al área del proyecto es a través de la Avenida 

Belisario Porras 

❖ Transporte público: El área no dispone de las facilidad de transporte público.  No 

obstante Adicional se cuenta con el servicio de transporte selectivo (taxis). 

 
5.6.2  Mano de Obra durante la construcción y operación empleos directos e 

indirectos generados 

❖ Fase de construcción 



Para la ejecución del proyecto se contempla la contratación directa de aproximadamente 

10 personas. Durante la fase de construcción, se requerirá mano de obra calificada y no 

calificada de las siguientes áreas: albañil, soldados, ayudante general, capataz, operador 

de primera,  Ingeniero Ambiental, Topógrafo, Cadenero. 

 
❖ Fase de operación. 

En la Etapa de Operación se generarán al menos doce empleos relacionados con el 

mantenimiento de la infraestructura por un periodo de cinco años 

 

5.7  Manejo y disposición de desechos en todas las fases del proyecto 

En esta sección se identifican los desechos que se pueden generar durante las diferentes 

etapas del proyecto, así como el manejo y disposición que se dará a éstos. Estos desechos 

pueden ser sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos dependiendo de la actividad. 

 
5.7.1  Sólidos. 

❖ Fase de Planificación.  En esta fase no se producen desechos sólidos que afectan 

el área del proyecto, ni su entorno.  

❖ Fase de Construcción y Operación: El material vegetal generado durante las 

actividades de limpieza y desrraigue, así como el material de descarte generado 

por la remoción del puente de madera será trasladado al Relleno Sanitario de David 

para su disposición final.  Durante esta fase también se generarán restos de 

materiales de construcción los cuales serán almacenados de forma separada 

(madera y metal) para ser reciclados o trasladados al Vertedero Municipal de 

Boquete. 

El manejo de los desechos domésticos de los trabajadores se hará mediante la 

disposición en bolsas plásticas dispuesta en tanques con tapas, donde se 

almacenará para ser llevados en forma semanal por la empresa contratista al 

Vertedero Municipal de Boquete. 

❖ Fase Abandono.  Por tratarse de estructuras desmontables; los contendores serna 

trasladados a los patios centrales de la empresa que integran la Asociación.  Los 

desechos solidos resultantes del desmantelamiento de la galera abierta serán 

trasladados al Vertedero Municipal de Boquete 



5.7.2 Líquidos 

❖ Fase de Planificación. En esta fase no se producen desechos líquidos que afectan 

el área del proyecto, ni su entorno.  

❖ Fase de Construcción y Operación: Los desechos líquidos estarían compuestos 

por aquellos generados por las necesidades fisiológicas de los trabajadores de la 

obra, para el manejo de estas aguas residuales se contratarán sanitarios portátiles 

según la cantidad de personal, con su debido mantenimiento mientras durante estas 

fases. 

❖ Fase de Abandono. Al finalizar las actividades de desmantelamiento, se solicitará 

al proveedor de las letrinas el retiro definitivo de las misma  

 
5.7.3 Gaseosos. 

❖ Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

❖ Fase de Construcción y Operación: Los desechos gaseosos generados durante 

esta fase corresponde a los gases generados por la combustión interna de los 

vehículos y maquinarías utilizados en el proyecto.  Los impactos generados por el 

proyecto relacionados con desechos gaseosos no son significativos. 

❖ Fase Abandono: Al finalizar esta fase; no habrá generación de gases a la 

atmosfera. 

  
5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo. 

El proyecto que se planeta desarrollar es de carácter temporal (5 años) y no cambiará de 

forma definitiva el uso de suelo. 

 
5.9. Monto global de la inversión. 

El monto total de la inversión del proyecto es veinticinco mil quinientos balboas con 00/100 

(B/. 25, 500.00).  

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

En este capítulo se presenta información relacionada con la caracterización del suelo, 

topografía, clima, hidrología, calidad de las aguas, calidad del aire y ruido.  Para su 

desarrollo se ha tomado en consideración el contenido mínimo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009; así como, sus modificaciones.   



6.1. Caracterización del suelo. 

Los suelos en toda el área son de origen volcánico y se caracterizan por un horizonte 

superficial negro y rico en materia orgánica en tierras altas. La textura de estos suelos es 

de tipo franco-arenoso, con densidad aparente muy baja y muy permeable.  

 
Los suelos se derivan de terrazas fluviales y aluviales recientes. En las planicies o terrenos 

inundables se encuentran depósitos de aluviones y sedimentos no consolidados como 

arcillas, limos y arena; formaciones de rocas sedimentarias del periodo terciario como 

lutitas, conglomerados y arenisca. 

Los suelos en general, según la clasificación de CATAPAN, responden a un Epípedo 

Umbrico con Epípedo Cámbrico, con drenajes imperfectos, de textura francos a gruesa, 

profundos, con pendientes superficiales de 0,3 % con una erosión de pequeña a moderada 

 
6.1.1.    La descripción del uso del suelo. 

El uso actual del globo de terreno donde se desarrollar el proyecto constituye un lote 

baldío, ocupado por especies gramíneas y árboles aislados. En la parte frontal de la Finca 

No 40269 se ubica la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 
Figura 1.  Vista del polígono del proyecto 

 

Fuente: P. Guerra, 2019 



6.1.2. Deslinde de la propiedad. 

La Finca No 40249 tiene una superficie total de 1Ha+4549.71 m2 y presenta los siguientes 

linderos: 

❖ Noreste: Colinda con resto libre de la Finca 953, propiedad de sucesores del Señor 

Segundo González Contreras 

❖ Sureste: Colinda por todos estos puntos con Carretera Antigua línea ferrocarril 

hacia Jaramillo Alto Boquete. 

❖ Noroeste: Colinda con Fernando Dario Bruña y otros, Finca 2635. 

❖ Suroeste: colinda por todos estos puntos con resto Libre de la Finca 953 propiedad 

de sucesores del Señor Segundo González, ocupado por Señor Gonzalo González 

 
6.2  Topografía.  

El terreno tiene topografía plana con pendiente baja de 5% aproximadamente. 

 
6.3.  Hidrología. 

El proyecto se ubica dentro de la cuenca 108 que corresponde al río Chiriquí que posee 

un área de 1,977 km2. En promedio en la cuenca llueven 3,978 mm al año, de los cuales 

el 91.8% ocurren en los meses lluviosos, y el restante en los meses secos. Los ríos más 

importantes de esta cuenca son: Río caldera, Río Cochea, Río Los Valles, Río Hornito, 

Río Chiriquí, Río Está, Río Papayalito, Río David, Rio Majagua, Río Soles, Río Platanal y 

Río Gualaca. 

 
La subcuenca del Río Caldera se encuentra localizada al noroeste de la provincia de 

Chiriquí.   El Río Caldera con una longitud de 46 kilómetros de recorrido aproximadamente, 

tiene su origen en la ladera nororiente del Volcán Barú, a una altitud aproximada de 2900 

metros sobre el nivel del mar. 

Herrera (1970) enfatiza que todo el sector de la parte alta de la cuenca está caracterizado 

por laderas con pendientes abruptas, de igual manera el lado este del sector medio, este 

hecho tiene importancia fundamental ya que determina en gran parte la velocidad de 

escurrimiento superficial que alimenta los cursos de agua. 

El torrente que constituye el Río Caldera es sumamente caudaloso e irregular, motivado 

en gran parte por la topografía del terreno por donde tienen su recorrido. 

 



6.3.1  Calidad de aguas superficiales. 

Dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto no existen fuentes hídricas 

superficiales; por lo que no Aplica Monitoreo de calidad de Agua . 

 
6.4  Calidad de aire. 

En la actualidad, la calidad de aire en el área de proyecto se percibe como buena en el 

área debido a que no existe en las inmediaciones del proyecto industrias ni actividades 

domésticas que generen olores molestos. La implementación del proyecto no ocasionará 

la existencia de malos olores en el área de influencia del mismo.  

 
6.4.1  Ruido. 

Los ruidos generados en esta zona no son significativos, ya en el área se presentan ruidos, 

pero no representan riesgo para el ser humano.  Debido a que la utilización de maquinaria 

puede aumentar los niveles de ruido durante la instalación y proceso de la planta móvil de 

concreto hidráulico, se recomienda un horario de trabajo de 7:00 am. - 4:00 p.m. y 

mantener la maquinaria y equipo en excelentes condiciones y cumplir así con el 

Reglamento Técnico COPANIT 44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de 

Higiene y Seguridad en Ambiente de Trabajo donde se genere ruido.  

 
6.4.2  Olores. 

En la actualidad no se perciben malos olores en el área, ni la implementación del proyecto 

ocasionara la existencia de malos olores en el área del proyecto. 

 
7.0  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En esta sección se presenta una descripción general del medio biológico asociado al área 

del proyecto, características de la flora y fauna local.    La información contenida en esta 

línea base permitirá identificar y valorar los impactos que pudieran generarse sobre la flora 

y fauna, como resultado de las actividades que se ejecuten durante las fases del proyecto. 

 
Según el sistema de Clasificación de las zonas de Vida de L. Holdridge (1967), el área de 

estudio se encuentra dentro de la categoría Bosque muy húmedo premontano (bmh-P) 

caracterizado por encontrarse entre los 100 a 2000 msnm; de 2000 a 4000 mm de 



precipitación anual; y biotemperaturas entre 17 y 24°C.   Sin embargo, esta zona está 

modificándose por la acción urbanizadora del hombre desde década atrás.     

La zona de influencia directa del proyecto, se caracteriza por ser un área rural, aislada de  

viviendas y comercios. 

 

7.1 Características de la Flora. 

La visita de campo al área de estudio se realizó el día 13 de febrero de 2019, donde se 

hizo un recorrido por el área de influencia del mismo, procediendo a recabar la información 

suficiente sobre la vegetación existente y las características ambientales en general.   

Como resultado se pudieron identificar especies como: Grama (Cynodon dactylon), pata 

de gallina (Eleusine indica), pega (Pharus latisfolium), dormidera Mimosa pudica, 

cerbulaca (Baltimora recta), Brachiarias sp., heliconia (Heliconia latispatha), manito de 

Dios (Xiphidium caeruleum), Calatea (Calathea sp.).   Se ubican además, arboles aislados 

de ciprés (Cupressus lusitánica), sigua (Ocotea cernua). 

 
Figura 2. Vista de la cobertura vegetal existente 

 
Fuente: P. Guerra, 2019 

 
 
 



7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por ANAM) 

a) Caracterización vegetal   

Con base al Atlas Ambiental (ANAM, 2010), el cual Considera la vegetación según la 

clasificación de la UNESCO, año 2000  la vegetación en el área de proyecto se clasifica 

como SP.A. Sistema Productivo con vegetación leñosa natural o espontanea significativa 

(<10%). 

 
b) Inventario Forestal 

Se hizo un recorrido total del proyecto y se recopilo información importante de referencia, 

donde se realizó un inventario pie a pie a árboles con un DAP igual o mayor a 10 cm, altura 

total y comercial respectivamente.  

Dicha información levantada, contribuyó a realizar la descripción básica del área, conocer 

la alteración y representatividad de las formaciones vegetales y de los ecosistemas 

presentes.  

A nivel de oficina, se procedió a ingresar a una base de datos (Excel), toda la información 

recopilada, para su respectivo procesamiento, obteniendo las áreas basales y volúmenes 

tanto comerciales de cada especie.    Para realizar el cálculo de volumen se utilizó la 

formula elaborada por FAO y adoptada por el Ministerio de Ambiente    

V= DAP 2 x 0.7854 x Hc x f.f. 

En donde:     

V:    Volumen (m3)    

DAP:  Diámetro a la altura del pecho (metros)   

Hc:    Altura comercial (metros)  

f.f: Factor de Forma =0.7.  

  
Resultados 

En total fueron medidos cuatro (4) arboles con diámetros que oscilan entre 15.6 y 35 cm, 

representando cuatro (4) especies y cuatro (4) familias botánicas.   

 



Tabla 3.  Valores promedios obtenidos de las variables dasométrica por especie.  

Nombre 
común 

Nombre científico Familia DAP 
(cm) 

Altura 
total 
(m) 

Área 
basal 
(m2) 

Volumen 
total  
(m3) 

ciprés Cupressus lusitanica Cupressaceae 25.1 4.0 0.0495 0.1385 
sigua de 
montaña Ocotea cernua  Lauraceae 35.6 4.0 0.0995 0.2787 

nance Byrsonima crassifolia Malpighiaceae 20.0 3.5 0.0314 0.0770 

salvia Guettarda 
chiriquiensis 

Rubiaceae 
21.5 1.5 

0.0363 0.0381 

 
Fotografía 3. Vista de árbol de ciprés ubicado en el área de proyecto 

 
Fuente: P. Guerra, 2019 

 

7.2  Características de la Fauna 

Durante la visita al área del proyecto se realizó un recorrido dentro del lote de terreno para 

colectar la mayor cantidad de información sobre los vertebrados terrestre, aves y cualquier 

otra especie presente en el área. La metodología utilizada consistió en observaciones 

directas sobre el área en estudio apoyándonos con guías de campo, invirtiendo un total de 

5 horas/hombre. Dicho propósito principal de esta evaluación es más que todo lograr 

obtener el mayor número de especies de vertebrados silvestres presentes en el área de 

influencia del proyecto propuesto y así poder prevenir mediante este estudio cualquier 



impacto positivo o negativo que pueda darse debido a la alteración que sufrirá el paisaje 

en este sector.  

Como es un área afectada por la acción antropogénica del hombre, dado que actualmente 

se construye contiguo al proyecto la planta de tratamiento de aguas residuales; la 

presencia de vertebrados fue bastante baja, tomando en cuenta que el lote donde se 

desarrollará el proyecto es un terreno conformado por pajonales  con unos que otros 

árboles aislados.   

  
Los Métodos de Muestreo fueron los siguientes  

❖ Anfibios y Reptiles: Los anfibios y reptiles fueron muestreados mediante 

búsqueda de manera general, durante el día buscando sobre la hojarasca, debajo 

de piedras, troncos, copa de los árboles y cualquier lugar que se consideró 

apropiado para encontrar anfibios y reptiles.  

❖ Aves: El muestreo de las aves se realizó por medio de búsqueda intensiva y 

realizando conteos desde puntos fijos, los cuales consistieron en anotar todas las 

aves observadas en diferentes perímetros.  

❖ Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos se realizaron recorridos a pie en toda 

el área del proyecto. Durante los recorridos se buscaban los rastros de huellas, 

heces, pelos y restos óseos que pudieran facilitar el registro de estos animales; todo 

esto con ayuda de guías de campos.   

 
Tabla 4. Especies reportadas en el área de proyecto 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN DESCRIPCIÓN 
AVES 

Coragyps atratus Gallinazo negro OD 
Thraupis episcopus Azulejo OD/CL 
Buteo magnirostris Gavilán común OD 
Caracará cheriway Caracará crestada OD 
Brotogeris jugularis Periquito verde DM 
Turdus grayi Mirlo pardo, Casca DM 
Columbina talpacoti Tortolita rojiza DM/CL 
Quiscalus mexicanus Talingo negro DM 
Pitangus sulphuratus Pechiamarillo EC 
Troglodytes aedon Soterrey común DM 
Melanerpes rubriocapillus Carpintero OD/CL 



NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN DESCRIPCIÓN 
Leptotila verreauxi Rabiblanca CL/OD 
Tyrannus melancholicus Tirano tropical OD 

REPTILES 
Ameiva sp. Borriguero OD 
Oxybelis fulgidus Bejuquilla verde DM 

MAMÍFEROS 
Didelphis marsupialis Zorra común CL/DM 

      Fuente: Datos de Campo, 2019. 

Interpretación Cuadro 
CL Característica del lugar. 
OD Observación directa. 
EC Escuchada en campo. 
DM Descrita por moradores. 
NCD Nombre común desconocido. 
VU Especie Vulnerable 

 

8.0  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

La provincia de Chiriquí tiene una superficie de 6,476.5 km2 con una población de 416,873 

habitantes. Presenta un crecimiento promedio de 2,35% anual en los últimos 15 años, su 

superficie es de y su densidad poblacional es de 68.6 habitantes por km2,  

Chiriquí es una provincia rural y agrícola, con menos del 45 % de la población en áreas 

urbanas con su principal concentración de población en la ciudad de David. La división 

político administrativa indica la existencia de 13 distritos (municipios) y 91 corregimientos. 

 
Con respecto al Distrito de Boquete, tenemos que para el año 2010, contaba con una 

población de 21,370 habitantes, lo cual representa el 5.12% de la población de la provincia, 

lo que no es un gran porcentaje, pero en la actualidad es una de las áreas de mayor 

desarrollo turístico, realizándose grandes inversiones que buscan explotar la belleza y 

clima del lugar, retribuyendo con mayores empleos y desarrollo de infraestructuras 

adecuadas. 

 
 
 
 
 
 



Tabla 5. Población de la Provincia, Distrito y Corregimientos.  Censo 1990 a 2010 

Distrito y 
corregimiento 

Superfici
e (Km2)   

Población 
Densidad 

(habitantes por Km2) 
1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Boquete… 488.4 14,126 16,943 21,370 28.9 34.7 43.8 

 Boquete  (Cabecera) 18.2 10,908 3,833 4,493 598.4 210.3 246.5 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo. Censo 2010.  

 
❖ Vivienda   

De acuerdo al Censo desarrollado en el año 2010, el distrito con mayor desarrollo de 

vivienda es Boquete con un crecimiento de 76.5%. Este crecimiento espectacular en la 

vivienda se debe más que nada a la alta migración de extranjeros que se han radicado en 

la zona para disfrutar de su retiro (la población de Boquete se incrementó en un 26% 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

El uso actual de la tierra en sitios colindantes al proyecto corresponde a uso pecuario, se 

observan amplias extensiones de terrenos ocupadas por pastos y amplias extensiones de 

terrenos baldíos. 

Adyacente al área de proyecto se construye la Planta de tratamiento de aguas residuales 

del Distrito de Boquete; lo cual permite desarrollo de una logística de mantenimiento 

oportuno. 

Figura 4.  Vista de los extenso potreros ocupados por gamines 

 

Fuente: P. Guerra, 2019 



8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

El Plan de Participación Ciudadana, es un mecanismo que busca impulsar el desarrollo de 

un proceso participativo de la población directamente involucrada del proyecto, quienes 

participan a través de sus opiniones y recomendaciones.  

Dicho Plan adquiere su relevancia desde la creación del Decreto Ejecutivo Nº 59, del 16 

de marzo de 2000, ya que se incluye la Participación de la Ciudadanía, al proceso de 

evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, como un acápite de que debe ser de 

cumplimiento dentro del listado de contenidos mínimos por el cual se rige dicha norma. 

Objetivo: Informar a los residentes, colindantes y transeúntes acerca del proyecto a 

realizar “Patio de Almacenamiento de Materiales y Equipo Pesado”, mediante la 

aplicación de una encuesta para así conocer sus opiniones e inquietudes sobre la 

realización del mismo.  Se identifica durante el desarrollo de la participación ciudadana el 

alcance de los siguientes aspectos:  

❖ Divulgar a la comunidad la mayor información sobre las características del proyecto.  

❖ Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía residente o 

aledaña al área del proyecto.  

❖ Identificar los posibles impactos que pueda generar el proyecto a la comunidad.  

  
Para el desarrollo del Plan de Participación Ciudadana, el equipo consultor se apoyó en la 

utilización de las siguientes herramientas: 

❖ Divulgación a las personas de manera general sobre las características del 

proyecto.  

❖ Aplicación de 17 encuestas a los residentes, colindantes y transeúntes ubicados en 

el área de influencia directa del proyecto.  

❖ Opinión al desarrollo del proyecto (información complementaria). 

 

Resultados 

El día 25 de junio de 2019 se aplicaron 17 entrevistas y encuestas de opinión en las 

residencias más próximas al área de proyecto  

 

 



❖ Sexo. 

El 53% de la población entrevistada (9 personas) son de sexo femenino; mientras que el 

47% (8 personas) son de sexo masculino 

Grafica 1. Población entrevistada, según sexo 

 

 
❖ Relación del entrevistado con el área del proyecto 

El 76% de los entrevistados (13 personas) residen en  el área próxima del proyecto;  el 

24% (4 personas) trabaja en los alrededores del proyecto 

Gráfica 2. Relación del entrevistado con el área de proyecto 
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❖ Conoce Ud. del proyecto? 

El 29% (5 personas) indicaron tener conocimiento del proyecto; mientras que el 71% (12 

personas) desconocen del mismo.  Aquellos que están en conocimiento de este proyecto; 

manifiestan que en múltiples ocasiones han participado en reuniones informativas 

organizadas por El promotor. . 

Grafica 3.  Conocimiento del proyecto 

 

❖ Considera Ud. que el desarrollo del proyecto traerá beneficios a la 

comunidad? 

El 76% (13 personas) manifiestan que se percibirán beneficios en la comunidad por el 

desarrollo del proyecto esto a través dela contratación de mano de obra y beneficios 

indirectos que ya se han percibido por la reparación de calles. 

El otro 24% (4 personas) manifiesta que no se percibirán beneficios a la comunidad por el 

proyecto 

Grafica 4.  Beneficios a la comunidad aportados por el proyecto 
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❖ Considera Ud. que con el desarrollo del proyecto se afecte el ambiente? 

El 35% (6 personas) manifiesta que habrá afectaciones a al ambiente por el desarrollo del 

proyecto; mientras que el 65% (11 personas) manifiesta que no habrá afectaciones al 

ambiente por el desarrollo del proyecto. 

Grafico 5. Afectaciones al ambiente generados por el proyecto 

 

 
❖ Estaría Ud. De acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

El 76% (13 personas están de acuerdo con el desarrollo del proyecto; ya que consideran 

que el mantenimiento oportuno es fundamental para el optimo funcionamiento del 

acueducto y alcantarillado y la permanencia de personal, maquinarías y equipos contiguo 

al proyecto garantiza un óptimo funcionamiento. 

El 12% (2 personas) Indicaron  no estar de acuerdo con el proyecto; y otro 12% no contesto 

a esta interrogante 

Gráfico 6. Aprobación del proyecto por parte de la comunidad 
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Figura 5. Entrevistas realizadas y aplicación de encuestas de opinión. 

 

Fuente: P. Guerra, 2019 

 
8.3  Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto, no se encuentra dentro o cercano a 

ningún sitio histórico, arqueológico o de importancia cultural de relevancia o declarado. En 



caso de encontrar, durante el proceso de trabajo, algún objeto de valor histórico, se 

suspenderá inmediatamente el trabajo en el sitio y pondrá este particular en conocimiento 

del Ministerio de Cultura. 

 

8.4. Descripción del Paisaje. 

Se puede describir el paisaje del área del proyecto y sus alrededores de tipo rural, donde 

predominan las áreas abiertas y áreas de potreros conformadas por herbáceas y rastrojos 

 

9.0  IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En esta sección, el análisis de hará sobre cada uno de los impactos ambientales 

identificados, igualmente, se tomará en cuenta las actividades, obras y procesos que 

realmente sean causantes de efectos evidentes. A continuación, se procederá a identificar 

el impacto ambiental, analizar los posibles impactos o alteraciones a generarse como 

consecuencia de las actividades y que puedan tener incidencia sobre los diversos 

componentes de la zona, con la finalidad de  estructurar las  medidas de  prevención y/o  

mitigación en el marco del Plan de Manejo Ambiental respectivo 

 

9.1 Identificación de los Impactos Ambientales Específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

Para identificar los impactos ambientales y sociales se utilizó una matriz de indicadores, 

que tiene como requisito indispensable identificar las actividades del proyecto que pueden 

generar impactos. Para el análisis de este proyecto se desarrolló una matriz de doble 

entrada entre las actividades / acciones del proyecto y cada uno de los elementos 

ambientales básicos: medio físico, biótico, socioeconómico y paisaje. Mediante la matriz 

se identificaron las principales alteraciones a generarse con el proyecto, gracias a esto se 

realizó una priorización de las mismas por impactos claves y eventos relacionados, lo cual 

permitió generar un resumen de interrelaciones donde también se identifican los impactos 

positivos y negativos. 



Tabla 6. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales – Etapa de Construcción y Operación. 

ACTIVIDAD 
IMPACTANTE 

IMPACTOS 
FASE DEL 

PROYECTO 
TIPO DE 

IMPACTO 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS 
FÍSICO BIOLOGICO SOCIO-

ECONOMICO  

P
ai

sa
jís

ti
co

 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 

A
ir

e 

A
g

u
a 

S
u

el
o

 

F
lo

ra
 

F
au

n
a 

te
rr

es
tr

e 
 

• • •

F
au

n
a 

ac
u

át
ic

a 

• • •

P
o

b
la

ci
ó

n
 

E
co

n
ó

m
ic

o
  

S
o

ci
al

  

❖ Limpieza y 
desrraigue 

❖ Traslado de 
materiales de 
construcción 

❖ Traslado de 
equipos 

❖ Construcción de 
camino de acceso 

❖ Instalación de 
contenedores para 
oficina y bodega 

❖ Construcción de 
galera abierta 

❖ Acopio de 
materiales 
(tuberías, válvulas 
entre otros 

❖ Generación de 
desechos sólidos 
y líquidos 

Contaminación del aire por la 
generación de partículas de polvo y 
gases 

Construcción Negativo •      •  • •  

Contaminación acústica por generación 
de ruido y vibraciones 

Construcción Negativo •      •  •   

Contaminación del suelo y aire por el 
manejo inadecuado de los desechos 
sólidos y líquidos 

Construcción Negativo •  • •   •  •   

Riesgo de contaminación del suelo y 
agua por goteo/derrame de derivados 
de hidrocarburos 

Construcción Negativo  • •    •  •   

Erosión Construcción Negativo   •         
Afectación a la vegetación terrestre 
natural 

Construcción Negativo    •        

Alejamiento temporal de la fauna 
terrestre  Construcción Negativo     •       

Mejora en la calidad de vida de la 
población por la generación temporal 
de empleo y aumento en la economía 
local 

Operación Positivo       • • • • • 

Aumento del tránsito vehicular en el 
área Operación Positivo       • • •   

Incremento del comercio por demanda 
de bienes y servicios Operación Positivo       • • •   

Cambios en la calidad visual y 
paisajística 

Operación Positivo          • • 

Fuente: Elaboración propia. Equipo de consultores, 2019. 



Como se observa en la matriz, se identifican algunos impactos positivos en la fase  de 

construcción y operación, aunque como se demostrará más adelante, estos últimos son 

de bajo impacto y compatibles. Los impactos ambientales identificados fueron los 

siguientes:  

Negativos 

❖ Contaminación del aire por la generación de partículas de polvo y gases 

❖ Contaminación acústica por generación de ruido y vibraciones 

❖ Contaminación del suelo y aire por el manejo inadecuado de los desechos sólidos 

y líquidos 

❖ Riesgo de contaminación del suelo y agua por goteo/derrame de derivados de 

hidrocarburos 

❖ Erosión 

❖ Afectación a la vegetación terrestre natural 

❖ Alejamiento temporal de la fauna terrestre  

❖ Aumento del tránsito vehicular en el área 

❖ Cambios en la calidad visual y paisajística 

Positivos. 

❖ Incremento del comercio por demanda de bienes y servicios 

❖ Mejora en la calidad de vida de la población por la generación temporal de empleo 

y aumento en la economía local) 

 

Para determinar la Importancia Ambiental, de los impactos negativos identificados, se 

utilizó la metodología denominada Calificación Ambiental de Impactos (CAI), la cual 

facilita la jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de 

las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a 

cada uno de los elementos identificados en el área circundante al proyecto.   

 

La CAI para cada impacto ambiental se determina a partir de la asignación de parámetros 

semi-cuantitativos, establecidos en escalas relativas. La valoración final se obtiene a 



partir de un índice múltiple que refleja características cuantitativas y cualitativas del 

impacto.  

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los que ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter  RO: Riesgo de Ocurrencia GP: Grado de Perturbación E: Extensión  Du: 

Duración  Re: Reversibilidad   IA: Importancia Ambiental 

 

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación: 

Tabla 7. Parámetros de calificación de impactos 

FACTORES 
EVALUADOS 

CARACTERÍSTICAS DEL FACTOR VALORACIÓN 

Ca= Carácter 
Define si la acción es benéfica o positiva  
(+), perjudicial o negativa (-), o neutro 

Negativo  -1 
Positivo  0 
Neutro +1 

Riesgo de 
Ocurrencia 

(RO) 

Mide el riesgo de ocurrencia del impacto Muy Probable 1 
Probable  0.9-0.5 
Poco Probable    0.4-0.1 

Grado de 
Perturbación 

(GP) 

Cuantifica la fuerza o peso con que se 
manifiesta el impacto (Clasificado como 
importante, regular y escaso). 

Importante 3 
Regular 2 
Escaso 1 

Extensión (E) 
Mide la dimensión espacial o superficie 
que ocupa el impacto 

Regional 3 
Local  2 
Puntual 1 

Duración (D) 

Periodo durante el cual se mantendrá el 
impacto. Se clasifica como permanente o 
duradero en toda la vida del proyecto; 
temporal o durante cierta etapa de la 
operación del proyecto; y corta o durante 
la etapa de construcción del proyecto 

Permanente 
(toda la vida 
del proyecto)   

3 

Temporal < de 
5 años 

2 

Corta < 1 año 1 

Reversibilidad 
(Re) 

Expresión de la capacidad del medio 
para retornar a una condición similar a la 
original. Se clasifica como reversible si 
no requiere ayuda humana; parcial si 

Irreversible 
(genera otra 
condición 
ambiental 

3 



FACTORES 
EVALUADOS 

CARACTERÍSTICAS DEL FACTOR VALORACIÓN 

requiere ayuda humana; e irreversible si 
debe generar una nueva condición 
ambiental. 
 

Parcial 
(necesita 
ayuda 
humana) 

2 

Reversible (no 
requiere ayuda 
humana o poca 
ayuda)   

1 

Importancia 
Ambiental (IA) 

Desde el punto de vista de los recursos 
naturales y la calidad ambiental 

Alta  3 
Media 2 
Baja 1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. La CAI es la expresión numérica determinada para 

cada impacto ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de factores que 

definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse 

(grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o 

importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado.  

 

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de 

jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  

 
  



Tabla 8. Jerarquización de impactos 

RANGO DE 
CAI 

JERARQUIA 

0 +36 
Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 
sobre los elementos ambientales intervenidos por el 
Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia 

No 
significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 
elementos ambientales es probable, afectan a un 
recurso de baja importancia ambiental, en una 
extensión media o local, en un período de corta 
duración.  Los efectos son, en general, reversibles y 
de baja intensidad 
 

-5.4 -14.3 
Importancia 

Menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es probable o cierta, 
afectan a un recurso de baja importancia ambiental, 
en una extensión media o local.  Los efectos son en 
general reversible y duración media y baja intensidad. 

-14.4 -21.6 
Importancia 
Moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es cierta, afectan a un 
recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 
una extensión media o local.  Los efectos son en 
general reversible, duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es cierta, afectan a un 
recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 
una extensión amplia.  Los efectos son en general 
reversible, duración permanente e importante 
intensidad 

-30.7 -36.0 
Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 
los elementos ambientales es cierta, afectan a un 
recurso de alta a muy alta importancia ambiental, en 
una extensión amplia.  Los efectos son en general 
irreversible, duración permanente e importante 
intensidad. 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

 



 

Tabla 9. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 
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CAI 

Contaminación del aire por la generación de 
partículas de polvo y gases 

- 1 1 1 1 2 1 

-5 

Importancia No 
significativa 

Contaminación acústica por generación de 
ruido y vibraciones 

- 1 1 1 1 2 1 
-5 

Importancia No 
significativa 

Contaminación del suelo y aire por el manejo 
inadecuado de los desechos sólidos y 
líquidos 

- 0.5 2 1 1 2 1 
-3 

Importancia No 
significativa 

Riesgo de contaminación del suelo por 
goteo/derrame de derivados de 
hidrocarburos 

- 0.5 3 1 1 2 2 
-7 

Importancia 
Menor 

Erosión - 0.4 3 2 1 2 2 
-6.4 

Importancia 
Menor 

Afectación a la vegetación terrestre natural - 1 2 1 3 2 1 
-8 

Importancia 
Menor 

Alejamiento temporal de la fauna terrestre - 1 2 1 1 1 1 
-5 

Importancia No 
significativa 

Mejora en la calidad de vida de la población 
por la generación temporal de empleo y 
aumento en la economía local. 

+ 1 3 2 1 1 1 

+7 

Importancia 
Positiva 

Aumento del tránsito vehicular en el área - 0.5 3 2 1 2 2 
-8 

Importancia 
Menor 

Incremento del comercio por demanda de 
bienes y servicios 

+ 1 3 2 1 1 1 

+7 
Importancia 

Positiva 

Cambios en la calidad visual y paisajística - 0.5 3 2 1 2 2 

-8 
Importancia 

Menor 

Fuente: Elaboración Propia. Equipo de consultores, 2019. 



 

9.2  Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el Proyecto. 

Impactos sociales  

❖ Incremento de desechos sólidos y líquidos: dado que el proyecto contará con 

personal constante en lugares de trabajo, se prevé un  aumento desechos productos 

de la actividad en las oficinas y en la bodega . 

❖ Aumento de tránsito vehicular en el área: en el área de proyecto se mantendrán 

vehículos de carga, equipos y maquinarías para soporte logístico durante la fase de 

operación y mantenimiento del acueducto y la PTAR; por lo que se prevé un aumento 

en el tránsito vehicular en esta zona. 

Impactos Económicos 

❖ Aumento de empleo: La concentración de mano de obra en el área del proyecto, 

generará i, la creación de empleos temporales, como ser: venta de comestibles, 

bebidas, etc. Esto contribuye a generar empleos indirectos, creándose pequeñas 

fuentes de trabajo que beneficia a los pobladores del área.  

❖ Incremento del comercio por demanda de bienes y servicios: Durante el proceso de 

construcción y de operación el proyecto demandará insumos como alquiler de baños 

sanitarios, contenedores para basura, elementos de sanidad, señalizaciones, 

materiales, etc. Estos productos serán necesariamente demandados por la empresa 

contratista que estará encargada de realizar los trabajos de construcción. Estos 

productos generalmente son proveídos por otras empresas, por lo que favorecerá la 

dinámica comercial. 

 
10.0  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

Es importante señalar que la estrategia a seguir para que el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) sea efectivo es la coordinación entre el promotor y el contratista, haciendo énfasis en 

el flujo de la información de los compromisos establecidos en las medidas propuestas en el 

PMA. La documentación de lo actuado por las partes para el registro de la evidencia y la 

evaluación de la efectividad de las medidas, de forma que de surgir inconvenientes se pueda 

tomar acciones de corrección oportuna 

 



 

10.1  Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

ambiental. 

En esta sección se presentan las medidas de mitigación propuestas para el proyecto y que 

pretenden contribuir a la disminución de los impactos ambientales que pudieran afectar el 

medio físico, biótico y socio-económicos, en las distintas fases del proyecto. 

En la Tabla 10 se detallan las acciones de control y mitigación que se efectuaran para 

minimizar los posibles impactos ambientales que se generen con el desarrollo de la obra. 

 

  



 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 

RESPONSABLE 
DE LA 

EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

FASE DEL 
PROYECTO 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

MONITOREO Construcción Operación-Duración 5 años 
(Trimestres) 

Abandono 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Contaminación 
del aire por la 
generación de 
partículas de 
polvo y gases 

Exigir el uso de lonas a vehículos que transportan material particulado 

El promotor y 
empresa 

contratista 

Construcción/
Operación  

* * * * * * * * * * * * * * * *  Diario 
Proporcionar el mantenimiento preventivo a los equipos y maquinarías de 
acuerdo a la necesidad y horas de usos.   
Documentar los manteamientos mediante registros: esto mantenimientos 
se realizarán fuera del área de proyecto en talleres externos 

* * * * * * * * * * * * * * * * 

 

mensual 

Se prohíbe la quema de cualquier tipo de desecho, recipientes, 
contenedores de material artificial o sintético como caucho, plásticos, 
poliuretano, cartón, entre otros; como medio de tratamiento de residuos 
sólidos. 

* * * * * * * * * * * * * * * * 

 

Diario 

Solicitar a MIAMBIENTE el permiso de uso de agua necesario para 
humedecer y minimizar la proliferación de partículas en suspensión. 

*    *    *    *    
 Al inicio de 

proyecto 

Contaminación 
acústica por 

generación de 
ruido y 

vibraciones 

Proporcionar equipo de protección auditiva al personal que se encuentre 
expuesto a fuentes generadoras de ruido de forma constante. * * * * * * * * * * * * * * * * 

 Al inicio de 
proyecto 

Laborar en horario diurno de 7:00 AM a 3:00 PM * * * * * * * * * * * * * * * *  Diario 
Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso * * * * * * * * * * * * * * * *  Diario 
Programar ejecutar los mantenimiento periódico a las maquinas en su 
sistema mecánico y de escape. 

* * * * * * * * * * * * * * * * 
 

Mensual 

Contaminación 
del suelo y aire 
por el manejo 
inadecuado de 
los desechos 

sólidos y 
líquidos 

Colocar tanques con bolsas plásticas para el almacenamiento temporal 
de desechos sólidos. Verificación periódica del retiro y recolección de 
desechos durante la ejecución del proyecto y su deposición respectiva, 
previo pago del canon municipal. 

* * * * * * * * * * * * * * * * 

 Verificación 
diario. Retiro 
de desechos 

semanalmente 

Colocar letrinas portátiles para el uso de los trabajadores durante la fase 
de construcción y operación. Velar por el mantenimiento periódico de la 
misma a través de un gestor autorizado 

* * * * * * * * * * * * * * * * 
 

Semanal 

Riesgo de 
contaminación 
del suelo por 

goteo/derrame 
de derivados de 
hidrocarburos 

El equipo pesado que se utilizará en el proyecto recibirá mantenimiento 
en talleres fuera del proyecto.  

* * * * * * * * * * * * * * * * 
 

Mensual 

Disponer de kit para atención de derrames accidentales de hidrocarburos.  
En caso de derrames accidentales de lubricantes, combustibles, etc., los 
residuos deben ser recolectados de inmediato, incluyendo las capas de 
suelo afectadas. Los residuos de aceites y lubricantes recuperados 
deberán retenerse en recipientes herméticos y disponerse en sitios 
adecuados de almacenamiento con miras a su posterior desalojo y 
eliminación a través de un gestor autorizado.. 

* * * * * * * * * * * * * * * * 

 

Diario 

Tabla 1 .  Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 



 

IMPACTO 
AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 

RESPONSABLE 
DE LA 

EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

FASE DEL 
PROYECTO 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

MONITOREO 
Construcción Operación-Duración 5 años 

(Trimestres) 
Abandono 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Erosión 

Establecer barreras (muertas o vivas) de retención de sedimento en los 
sitios que sea necesario 

El Promotor/ 
Empresa 

contratista 

Construcción  

*                 Semanal 

Trabajar en las áreas estrictamente necesarias para el desarrollo del 
proyecto 

*                 Diario 

Al finalizar el proyecto las áreas intervenidas deben ser revegetadas con 
pasto.  El material vegetativo a utilizar puede ser: Brachiaria humidicola o 

decumbens, mani forrajero entre otras 
Abandono                 * 

Al finalizar la 
construcción 

Afectación a la 
vegetación 

terrestre natural 

Se prohibirá el método de quema como mecanismo de eliminación de 
desechos solidos 

Construcción/ 
Operación/ 

* * * * * * * * * * * * * * * *  Diario 

Al finalizar el proyecto las áreas intervenidas deben ser revegetadas con 
pasto.  El material vegetativo a utilizar puede ser: Brachiaria humidicola o 

decumbens, mani forrajero entre otras 
Abandono                 * 

Al finalizar la 
construcción 

Eliminar la vegetación estrictamente necesaria para el desarrollo del 
proyecto 

Construcción  

*                 
Al inicio de la 

fase de 
construcción 

Solicitar los permisos y pago por compensación ecológica a la 
Administración Regional del Ministerio de Ambiente correspondiente, de 
ser necesario se realizará un informe de indemnización ecológica para la 
tramitación del permiso 

*                 
Al inicio de la 

fase de 
construcción 

Alejamiento 
temporal de la 
fauna terrestre 

Se establecerán letreros de protección ambiental y la fauna del lugar 

Construcción/ 
Operación/ 

* * * * * * * * * * * * * * * * 
 Al inicio de 

proyecto 
Realizar programas de educación ambiental, dirigidos al personal que 
interviene en las operaciones del proyecto, enfocados a prohibir la cacería 

* * * * * * * * * * * * * * * * 
 

Mensual 

Mejora en la 
calidad de vida 
de la población 

por la 
generación 
temporal de 

empleo y 
aumento en la 

economía local. 

Brindar prioridad de contratación de mano de obra a los moradores de la 
Comunidad, considerando para ello sus aptitudes y destrezas 

* * * * * * * * * * * * * * * * 
 

Mensual 

Cumplir con el pago de las prestaciones laborales y pagos 
correspondientes 

* * * * * * * * * * * * * * * * 

 

Mensual 

Aumento del 
tránsito 

vehicular en el 
área 

El promotor no deberá provocar ninguna obstrucción al tránsito vehicular 
en la vía pública 
 
 

* * * * * * * * * * * * * * * *  Diario  



 

IMPACTO 
AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 

RESPONSABLE 
DE LA 

EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

FASE DEL 
PROYECTO 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

MONITOREO 
Construcción Operación-Duración 5 años 

(Trimestres) 
Abandono 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Colocar señalización que indique la entrada y salida de equipo pesado 

El Promotor/ 
Empresa 

contratista 

Construcción/ 
Operación 

* * * * * * * * * * * * * * * *  Mensual  
Instruir a los operadores y choferes de equipo sobre las regulaciones de 
velocidad en el área 

* * * * * * * * * * * * * * * *  Mensual 

Incremento del 
comercio por 
demanda de 

bienes y 
servicios 

En la medida de lo posible adquirir los materiales de construcción en 
comercios locales o de la provincia 

* * * * * * * * * * * * * * * *  Mensual 

Cambios en la 
calidad visual y 

paisajística 

Mantener el área de proyecto en orden y limpia * * * * * * * * * * * * * * * *  Diario 

Fuente: Elaboración propia. Equipo de Consultores, 2019   



 

10.2  Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible representado por la Asociación Accidental 

Aguas de Boquete (CUSA y APROCOSA), será responsable por el cumplimiento de las 

medidas de mitigación detalladas en este Capítulo. La implementación de las medidas será 

responsabilidad del contratista, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones del 

contrato de la obra.    El contratista deberá cumplir con las disposiciones establecidas en el 

presente EsIA y cualquier otro requisito estipulado en la normativa nacional vigente y 

reglamentos o normas del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible. 

 

10.3  Monitoreo  

El objetivo del monitoreo es documentar el grado en que las acciones de prevención y 

mitigación descritas en el PMA logran alcanzar su objetivo de minimizar los impactos 

negativos asociados con la ejecución del Proyecto.    

Para poder demostrar y documentar que las metas se logren, es necesario recolectar y 

reportar la información clave que muestre como las variables ambientales se han 

comportado, cuando las medidas consideradas han sido ejecutadas y el grado de 

efectividad de las mismas, para prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales 

identificados.   

 
Será responsabilidad del Promotor y empresa contratista monitorear el cumplimiento de las 

medidas de mitigación. Los objetivos principales del monitoreo son:   

❖ Verificar el cumplimiento de las normas que rigen este tipo de proyecto, sobre todo 

las impuestas en la Resolución Ambiental expedida por el Ministerio de Ambiente.    

❖ Comprobar que la predicción de los posibles impactos a generarse haya sido correcta 

y en caso contrario implementar las medidas correctivas necesarias.   

❖ Dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas y a las 

establecidas en la resolución de aprobación del estudio de impacto ambiental.     

 
El monitoreo ambiental del proyecto será realizado por la empresa Contratista. Para este fin 

contratará los servicios profesionales de un Inspector Ambiental o se designará a un técnico 

o ingeniero de planta especializado en asuntos ambientales, con el objeto de darle 

seguimiento al Plan de Monitoreo.    



 

10.4  Cronograma de ejecución 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, deberá realizarse en la fase de 

construcción del proyecto principalmente, con el fin de minimizar los impactos identificados. 

El cronograma de ejecución se presenta en la Tabla 10. 

En la fase de operación, pasan a ejecutarse el manejo de los desechos sólidos y líquidos, 

que se mantienen durante la vida útil del proyecto y que será responsabilidad del Promotor. 

 
10.5  Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora  

En las giras realizadas al área de proyecto no se identificó fauna en riesgo, es decir de 

movimiento lento, nidos o lesionados. Por consiguiente, No Aplica el desarrollo de un Plan 

de Rescate y Reubicación de fauna en este proyecto. En caso que se encuentre fauna que 

requiera ser reubicada se coordinará con el Ministerio de Ambiente, para su rescate y 

reubicación 

 

10.6  Costo de la Gestión Ambiental. 

Las estimaciones de costos de la gestión ambiental han sido realizadas con base en el 

análisis de las medidas de mitigación. En la Tabla 11 se presenta  claridad los costos 

contemplados.  

Tabla 11.  Costo aproximado de la gestión ambiental 

DESCRPCIÓN MONTO APROXIMADO (B/.) 

Estudio De Impacto Ambiental y pagos a 
MIAMBIENTE 

1500.00 

Indemnización Ecológica 500.00 
Ejecución de las Medidas de Mitigación 20,000.00 
TOTAL  22,000.00 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

❖ El proyecto Patio de Almacenamiento de Materiales y Equipo Pesado, es viable 

ambientalmente siempre que se cumplan las medidas de mitigación propuestas en 

este estudio de impacto ambiental. 

❖ El proyecto se ajusta a la normativa ambiental y no produce impactos ambientales 

negativos o significativamente adversos, ni genera riesgos ambientales, ante lo cual 

se justifica su categorización como un EsIA Categoría I, además de formar parte de 

la lista taxativa del artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto del 

2009.  

❖ El proyecto si se ejecuta considerando las disposiciones señaladas en el Plan de 

Manejo Ambiental, señalado en este estudio de impacto ambiental, es 

ambientalmente viable. 

RECOMENDACIONES  

❖ El Promotor debe cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones; 

así como aquellas leyes conexas, durante las diversas etapas del proyecto. De igual 

manera deberá comunicar ante MiAmbiente de cualquier cambio, modificación, 

ampliación o nuevo proyecto a desarrollar; ante lo cual deberá realizar los estudios 

pertinentes.   

❖ Tomar todas las medidas de seguridad necesarias para mantener la seguridad física 

y material de terceras personas durante la ejecución de las actividades.  

❖ Cumplir con todas las normas que regulan cada una de las profesiones que se ven 

involucradas, especialmente las normas y sugerencias del Ministerio de Ambiente, 

CSS, Cuerpos de Bomberos y de la ATTT.   

❖ Documentar la implementación de las medidas señaladas en el Plan de Manejo 

Ambiental, elaborado para este proyecto.   
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14.2 Lista de verificación de aplicación de encuestas 
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Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES) y la Unidad Coordinadora y 

Ejecutora de los Programas de Desarrollo Sostenible (UCEPS) al Ministerio de 

Ambiente 
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Secretario Técnico del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible (CONADES), 

luego de la selección del contratista y otras necesarias para la ejecución de las 

funciones de CONADES y su Unidad Coordinadora y Ejecutora de los Programas 

(UCEPS) 

  

14.7 Resolución No. DM-0023-2021 de 26 de enero de 2021 se delega funciones al 
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